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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 17 de junio de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00034-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-
AGEBRE
Sres. (as).
DIRECTORES (AS) DE LAS IIEE PUBLICAS QUE ATIENDEN EL NIVEL INICIAL DE
LA JURISDICCIÓN DE LA UGEL 06

Presente.-

Asunto: ESTUDIO CUALITATIVO SOBRE LA EVALUACIÓN AL DISEÑO E
IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO ESCOLARIZADO DE
CICLO II

Referencia:  OFICIO MÚLTIPLE N.º 00008-2025-MINEDU/SPE-OSEE-US

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, para  saludarles  cordialmente y en atención al
documento de la referencia el MINEDU, a  través  de  la  Unidad de  Seguimiento y
evaluación (USE), realizará un estudio cualitativo sobre el diseño y la implementación
del servicio educativo escolarizado de  ciclo II, con el fin de identificar  oportunidades
de mejora  que contribuyan con la generación de  evidencia sobre el  servicio.
Al respecto, durante los días  16 al 20 de  junio del 2025 ,se realizaran  visitas
presenciales y/o llamadas telefónicas o plataformas   virtuales a  algunos de  los
servicios educativos a  fin de  observar y/o entrevistar  a los diversos actores  de
la comunidad educativa, de  forma aleatoria, las mismas  que serán realizadas  por
personal autorizado del  MINEDU; en tal sentido,  se  solicita brindar las facilidades
para la realización del  presente estudio.

Se suscribe el presente documento en merito a las atribuciones y facultades
delegadas por la directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N.° 06 – La
Molina, en atención a la Resolución Directoral N.° 0001-2025-UGEL 06.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

EWMB/J.AGEBRE
MSBA/E.EBR
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